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Acta Núm. O1 /DAF-CD-2025-0037 

Acto de Aprobación de Especificaciones Técnicas e Inicio del 
Procedimiento para compras por debajo del umbral. 

Acta por medio de la cual se aprueba las especificaciones técnicas e inicio del 
procedimiento para el servicio de mantenimiento preventivo por kilometraje a varios 
vehículos de la ONPD, de ref. DEFENSA PUBLICA-DAF-CD-2025-0037. 

VISTA: La Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de bienes, servicios, obras y 
concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006) y sus 
modificaciones. 

VISTO: El Decreto núm. 416-23, de fecha catorce (14) de septiembre del año dos mil 
veintitrés (2023) que contiene el reglamento de aplicación de la Ley sobre Compras y 
contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones. 

VISTO: El Articulo 38, numeral 2 del Decreto núm. 416-23 de fecha catorce (14) de 
septiembre del año dos mil veintitrés (2023), que contiene el reglamento de aplicación 
de la Ley sobre Compras y contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones. 

VISTO: El requerimiento ONDP/TRANS/44/25, de fecha 08/05/2025, realizado por Ing. 
Lucas Jiménez, Encargado de Transportación, aprobado por la máxima autoridad de la 
institución en fecha 13/05/2025, donde solicita la aprobación para el mantenimiento por 
kilometraje de la Nissan Frontier asignada a San Francisco de Macorís. 

VISTO: El requerimiento ONDP/TRANS/43/25, de fecha 08/05/2025, realizado por Ing. 
Lucas Jiménez, Encargado de Transportación, aprobado por la máxima autoridad de la 
institución en fecha 13/05/2025, donde solicita la aprobación para el mantenimiento por 
kilometraje de la Nissan Frontier asignada a San Pedro de Macorís. 

VISTO: El requerimiento ONDP/TRANS/42/25, de fecha 29/03/2025, realizado por Ing. 
Lucas Jiménez, Encargado de Transportación, aprobado por la máxima autoridad de la 
institución en fecha 13/05/2025, donde solicita la aprobación para el mantenimiento por 
kilometraje de la Nissan Frontier asignada a la oficina principal. 

VISTO: El requerimiento ONDP/TRANS/38/25, de fecha 28/04/2025, realizado por Ing. 
Lucas Jiménez, Encargado de Transportación, aprobado por la máxima autoridad de la 
institución en fecha 13/05/2025, donde solicita la aprobación para el mantenimiento por 
kilometraje de la Nissan Frontier asignada a la oficina de Barahona. 

VISTO: El requerimiento ONDP/TRANS/37/25, de fecha 23/04/2025, realizado por Ing. 
Lucas Jiménez, Encargado de Transportación, aprobado por la máxima autoridad de la 
institución en fecha 13/05/2025, donde solicita la aprobación para el mantenimiento por 
kilometraje de la Nissan Frontier asignada a la oficina de Santiago. 
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VISTO: El requerimiento ONDP/TRANS/39/25, de fecha 29/04/2025, realizado por Ing. 
Lucas Jiménez, Encargado de Transportación, aprobado por la máxima autoridad de la 
institución en fecha 13/05/2025, donde solicita la aprobación para el mantenimiento por 
kilometraje de la Nissan Urvan asignada a la oficina de Santiago. 

CONSIDERANDO: Que la Oficina Nacional de la Defensa Pública cuenta con las 
apropiaciones presupuestarias correspondientes para el pago de las obligaciones 
adquiridas en el servicio de mantenimiento preventivo por kilometraje a varios vehículos 
de la ONPD, de ref. DEFENSA PUBLICA-DAF-CD-2025-0037. 

La Subdirección Administrativa y Financiera de la Oficina Nacional de Defensa Pública 
(ONDP); 

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar las especificaciones técnicas para el proceso bajo la modalidad de 
Compras Directas, para el servicio de mantenimiento preventivo por kilometraje a varios 
vehículos de la ONPD, de ref. DEFENSA PUBLICA-DAF-CD-2025-0037. 

SEGUNDO: Se designa al Ing. Lucas Jiménez Encargado de Transportación, perito 
responsable de recibir los servicios contratados en el referido proceso. 

TERCERO: Se apodera a la División de Compras y Contrataciones para que continúe con 
el proceso de contratación. 

La presente acta ha sido levantada a los quince (15) días del mes de mayo del año 
2025, procediendo los miembros participantes a firmar en señal de aprobación, según 
manual de procedimientos para las compras y contrataciones en la modalidad de 
Compras Directas. 
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